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DE LA PROVIiNCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr ec io s d e suscuicioN.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 20.^-Para fuera franco de porte, por un mes 

42 rs. por tres 34. ■

ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Húmero 301.
Circular número 87.

El día 3 del actual fue robado á Hermenegildo Ruiz 
en las inmediaciones del pueblo de Epila, un macho 
mular de las señas que á continuación se espresan;los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, empleados 
de vigilancia y Guardia civil, procurarán averiguar su 
paradero, y conseguido lo detendrán y remitirán á mi 
disposición asi como el autor del robo. Zaragoza 13 
de Abril de 1836.—El Gobernador ,• Feliciano Polo.

Señas del macho.
Edad cerrado, alzada sobre 6 palmos, pelo castado, 

y diferentes sedales en la carona.

Húmern 308.
Circular número 88.

El Sr. Juez de primera instancia de Guellar me 6a 
dado parte que en la noche del 3 al 4 del actual fue
ron robadas de la iglesia de Probanco las alhajas que 
se espresarán: los Sres Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y empleados de vigilancia pro
cederán á la captura de las personas en cuyo poder 
se hallaren algunas d alguna de dichas alhajas, las que 
ocuparán y con los reos remitirán con la debida segu
ridad á disposición del citado Sr. Juez. Zaragoza 13 
de Abril de 1856,—El Gobernador, Feliciano Polo.

Alhajas robadas.
Una corona figura de bonete como de una libra de peso.
Un copon de forma de cáliz con tapa y cruz lisas 

dorada esta, la segunda y el centro del primero, su 
peso una libra.

Una caja de porta viático sobredorada por dentro lisa 
y una cruzecita, sobre la tapa sin dorar, su peso 6 onzas.

Un cáliz sobre dorado por dentro, liso, patena sobre 
dorada y cucharitasin dorar,so pesocomo libra y media.

Otro cáliz sobre dorado todo, con bastantes labores 
y efijies en el pie, á la parte inferior del.'árbol tiene los 
cuatro Doctores S. Agustin y S. Gerónimo con figura 
de León y San Ambrosio. Por encima del nudo al re
mate para entornillar el viril están los cuatro evan
gelistas con sos signos correspondiente!. La copa ador

nada con una faja sobre dorada y algunas piedras. Esl 
ta alhaja se desune de la copa por un tornillo. E. 
pie sirve para el viril. La patena dorada, cucharilla 
sin dorar retorcido el mango, peso dos libras y cuarterón.

La copa 6 luna del viril de peso de dos libras, cer
cado de espinas alternadas de estxellas doradas y en la 
parte superior hay una cruz y en la inferior por ambos 
lados figuras de ángeles con su media luneta lisa y cris- 
tate y una especie de alfiler para cerrarle.

Un incensario estropeado lo mismo que las cade
nas, su peso dos libras.

El remate de un cetro cercado de espinas y estrellas
En la parte superior hay una cruz y en la inferior el 
cañón hio para ponerla vara y en el fondo esculpidas 
las ánimas y otras labores al dorso, pesocomo una libra.

La naveta del incensario labrada con algunas labo
res y principalmente en la parte anterior y en la su
perior una figura de concha con su enrejado todo al re
dedor, peso una libra.

Dos vinajeras lisas ya usadas, de peso de uncuarteron 
Un rostrillo de oja de lata con piedtas verdes y 

encarnadas. • •
Múm. 309.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

No siendo posible formar el estado de fuerza y ar
mamento de la Milicia Nacional de la provincia por 
no haber remitido algunos pueblos el que se les pi
dió en circular de 2Lde Enero último innserta en el 
Boletín núm. lü, se previene á los Ayuntamientos que 
bajo su mas estrecha responsabilidad presenten el es- 
presado estado en el espresado término de ocho dias 
espresando con separación la fuerza de cada batallón 
y compañía, y su respectivo número; en concepto que 
si no lo verifican, pasará un comisionado á sus espeo- 
sas para recogerlo. Zaragoza 15 de Abril de 1856 = 
El Presidente, Feliciano Polo.=Pedro Conde,secretario

• Húmero 319.
Conocidas por los Ayuntamientos las épocas prefija

das de 13 de Enero y 13 de Junio de cada año, para 
el pago por Bimestres anticipados, de las cantidades que 
cada ono tiene consignadas para las dotaciones de los 
Guardas mayores de montes y Directores de caminos 
vecinales, se recuerda á los que aun no las han satis
fecho, lo verifiquen en la Depositaría de esta Dipu
tación, hasta el 30 del presente mes, á fin de poder 
cubrir religiosamente las obligaciones afectas á ellos. 
Zaragoza 15 de Abril de 1856.=E1 Presidente, Fe
liciano Polo.--Pedro Conde, secretario.
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CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.-E. M.

Orden general del 1 2 de Abril de ¡856 en Zaragoza.

El Excino. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 9 del actual comunica al E. S. Ca
pitán general del Distrito la Real orden siguiente.

?>Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue. 
—Enterada la Reina (q. D. g ) de la instancia que V. E. 
curso' á este Ministerio en ¿5 de Noviembre último, 
y en vista de lo manifestado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acordado en 9 de Mario 
próximo pasado se ha servido conceder por resolución 
de dos del actual á Marcelino Martínez Campo, 
soldado que fué del regimiento infantería de Jaén nú
mero !■ í licenciado en el pueblo de Bricia en la pro
vincia de Burgos, la rehabilitación que pretende para 
volver al goce de la pensión de 10 rs. vn. al mes que 
con una cruz de M. I. L. obtuvo según diploma que 
se leespidib con fecha 25 de Febrero de 1854, y en 
cuanto á los atrasos que el interesado también recla
ma, deberá este sujetarse á lo dispuesto por punto ge
neral. Al propio tiempo y teniendo presente S. M Jas 
razones espuestas por V. E. al cursar la referida ins
tancia, y considerando que son y serán repetidas las 
solicitudes que se promueven sobre igual petición; se 
ha dignado fijar el improrogable plazo de dos meses 
contados desde la fecha de esta Real orden para que 
puedan hacer sus reclamaciones todos aquellos que se 
consideren con derecho á la referida pensión, y á fin 
deque el que no haya presentado á la toma de razón 
en las oficinas correspondientes su respectivo diploma, 
pueda hacerlo con justificación de su buena conducta 
observada desde su licénciamiento, dentro del espre- 
sado plazo pues que fioali ado que sea, no se admi
tirá, ni se dará curso bajo ningún pretesto á instan
cias como las que motivan este espediente; y para 
que nadie alegue ignoraucia, se previene á los Capi
tanes Generales, cuiden de que esta circular se inserte 
con toda urgencia en los Boletines oficiales de sus res
pectivos Distritos; y por lo que toca á los individuos 
.que disfrutando de la pensión de la cruz se hallan ac- 
lualmente sirviendo en el Ejército, se les hará por 
quien corresponda igual advertencia por medio de una 
nota en su filiación, verificándose lo mismo en lo su
cesivo con todos los demas que obtengan la pensLn 
de la cruz y deban conservarla fuera del servicio ™ 
De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su cpnocimiento y efectos 
espresados y

Lo que de órden de V. E. se inserta en la general 
de este dia para los fines qne se previenen --El Coro
nel Gefe de E. M. Juan Cárlos Emilio.

roAmier® 3a®.
TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

de Zaragoza.

Se han recibido en esta Tesorería de mi cargo los 
billetes del Tesoro, correspondientes al anticipo for
zoso, y en su virtud se va á proceder al cange de los 
mismos, por las cartas de pago originales espedidas por 
esta Tesorería, advirtiéndose que el dicho cange se ha
rá con las formalidades que se hi o y se está haciendo 
con los del anticipo voluntario de sSo millones, sien
do indispensable el que los dueños de las cartas de 
pago pongan al respaldo de ellas el recibí de los bille
tes, y en caso de no hacerlo, las endosarán á favor de 
la persona que baya de recibir los billetes que les 
correspondan. Zaragoza 14 de Abril de 1856. - José 
María de Villar. ,

PKsÉmero 393.

D. Manuel Gimene^ de 'Saayedra, Juez 
. de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por tercero y 

último pregón y edicto á Bernardo Allue, pastor que 
fue del ganado de D.a Antonia Langa vecina de esta 
Capital para que en el término de nueve dias se pre
sente en las cárceles nacionales de la misma ó en este 
mi Juzgado á contestar á los cargos que le resoltan en 
causa que contra el mismory Antonio López pende, 
sobre daño en la alboledadel pueblo de Alfocea, piles 
pasado dicho término sin haberse presentado se le de
clarará ausente y contumaz y se le seguirán los per
juicios que haya lugar Dado en Zaragoza á l.° de 
Abril de 1836.—Manuel Giménez de Saavedra —Por
mandado de S. S.. Justo Almenara.

Xúmzro 314.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 

pregón y edicto á Fermina Garces sirvienta que fué 
en esta ciudad vecina de Sarbisé, partido judicial de 
Boltaña, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este mi Juzgado sito en el Coso núm. 18 y 
19, á rendir una declaración en cierta causa criminal 
que en el mismo pende. Dado en Zaragoza á 7 Abril 
de iu36.~Manuel Giménez de Saavedra _ Por man
dado de S. 8,. Justo Almenara.

jV'úaoaero 3S5.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer 

edicto y pregón á Marcelino Bazan vecino que fue de 
esta capital de oficio cestero de 44 años de edad para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho 
mi Juzgado á rendir declaración en cierta causa crimi
nal que me hallo instruyendo pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que baya lugar. Dado'en Zaragoza á 
g de Abril de 1856 — Manuel Giménez de Saavedrá . 
_ Por su mandado, José Colomer.

ReíMaero 31®.

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

- Hago saber: qne para ciertos pagos se venden las 
fincas siguientes:

Un campo sito en Rodeo en el piélago, de una fa
nega, linda con Mariano Aguiloo, Gerónimo Gasa- 
noba y brazal, retasado en Isors.

Otro id. de igual cabida, linda con Aniceto Val, 
Andrés Maynar, Manuel Laborda y Vicente Pales, 
retasado en 90 rs.

Otro en igual partida y de igual cabida, linda n- 
te con Bernardo Biamonte y Lorenzo Aguilon, re
tado en 105 rs. •

Otro de nueve almudes, linda con brazal con Pedro 
Camarasa, lomas Val y Francisco Lacosta, retasado 
en 90 rs.

Una hera de trillar en las altas de Rodeo, linda con 
Joaquín Gasanova y carretera retasada en 8 rs.

Una casa en la plaza de Rodeo, linda con Francisco 
Laborda y Jase Aguilon, retasada en 7S0 te.

Media casa en los corrales bajos, linda con Manue
la Val y Gregoria Abad, retasada en 60 rs.

Para cuya subasta he señalado las doce del dia 22 
de los corrientes en la casa consistorial de Roden ante 
so Alcalde Dado en Zaragoza á lo de Abril de 1856. 
—Gregorio Rozalem.—Por su mandado. L, Camilo 
Torres.
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J¥cimero 311.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teodosio 
Aso para que en el término de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta del Go
bierno comparezca en este Juzgado en forma legal á 
contestar la demanda que leba sido puesta por Don 
Esteban Camaort vecino de este domicilio, sobre pago 
de maravedís, pues pasado sin verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar sustanciándose en su ausencia 
y rebeldía en los estrados del tribunal, y para que ale
gar ignorancia no pueda, se manda fijar el presente á 
petición del demandante. Dado en Zaragoza á 4 de 
Marzo de 1856_ Gregorio Rozalem.=Por sn manda
do, José García.

IVtim. 318.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel 

López, vecino dé'ésta ciudad para que en el término 
de quince dias contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia , comparezca en este 
Juzgado calle del Coso nhm. 161 para practicar las 
diligencias acordadas en la causa que me hallo ins
truyendo sobre robo en el Santuario de Zaragoza la 
vieja, pues que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. Dado en Zaragoza á 6 de 
Abril de 1856.- Gregorio Rozalem.--Por su mandado, 
Francisco de Borja Soriano.

roiúnaero 319.
Por el presente se cita, llama y emplaza h todos 

los que se consideren con derecho á los bienes queda
dos por muerte de Bernarda Anson, soltera de este do
micilio, ocurrida el dia L°de Marzo último, para que 
Cn el término de treinta dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
ucuda'n á deducirlo en este Juzgado y espediente de 
abintestatoque sobre ello me hallo instruyendo, pues 
que pasado dicho término sin verificatlo les parará el 
perjuicio que haya logaren derecho. Dado en Zara- 
gozo á 6 de Abril de 1856.--Por su mandado, Fran
cisco de Borja Soriano.

Rúmero 3$O.
Secretaria de la Audiencia de Zaragoza,

Por renuncia de Ramón Aciron se halla vacante en 
el Juzgado de primera instancia de Gaspe una plaza 
da Alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto y 
los derechos de arancel la cual según lo dispuesto ,en 
el árt. 30 de la Real drden de 30 de Octubre de 1852, 
hade proveerse en individuos de las clases desargen
tos, cabos y soldados licenciados. Y á flu de que los 
que quieran solicitarla presenten en la secretaría de 
este Tribunal dentro del término de cuarenta dias con
tados desde el de la fecha, el correspondiente memo
rial acompañado de la partida de'bautismo. documen
tos que acrediten sus servicios militares y aptitud para 
su desempeño: se publica de orden del Sr Regente de 
esta Audiencia en este periódico oficia). Zaragoza 5 
de Abril de 1856.—D. Mariano Broto.

Xúinerai 391.
Partido judicial deCerbera del rio Alhama.

Se halla vacante una de las plazas de Alguacil de^ 
Juzgado de primera instancia de esta villa. Las per' 
sopas que aspiren á obtenerla y reuniendo las circuns* 
rancias y requsitos necesarios para su desempeño, po* 
dran presentar sus solicitudes documentadas en este 
Juzgado en el término de treinta dias desde la inser' 
cion de este aúuncio tn el Boletín oficial^ para coy® 
obtención serán preferidos los sargentos, cabos y sol" 
dados del ejército que presenten mejor hoja de servicios* 

' Cerbera del rio Alhema 19 Abril de 1856—El Jaez 
de primera instancia. Ignacio Lapeña.

IVesmero 39 3.

Juzgado de prima a instancia de Sos.
Hallándose vacante una de las plazas de Procurrdor 

del Juzgado de este partido por defunción del que la 
obtenía, se hace saber al publico para que los preten
dientes á ella en el término de quince dias presen
ten la solicitud al Juzgado con los documentos justi
ficativos que acrediten tener mas de veinte y cinco años 
de edad, dos de práctica y buena conducta moral y ade
mas ofrecer la fianza ó arraigo que determine V. E. la 
Audiencia del territorio; debiéndoles advertir que pasa
dos los quince dias se remitirán las ternas á la misma 
para que recaiga la elección. Sos 26 de Marzo Ib56. 
= El Juez de primera instancia, Juan de San Pedro— 
El Escribauo secretario del Juzgado, Mariano Campos

. húmero 333.

Don Sebastian Escudero, Juez de primera 
instancia de la villa de Pina y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al que primeramente dijo llamar
se Miguel Guilleme y después Alonso Ruiz 
y Bebía, natural de Fortuna, para que den
tro del término de nueve dias que se le pre
fija se presente en la cárcel nacional de esta 
cabeza de partido á responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le forma 
por burlo de lelas á Juan Soler que las con
ducía en un carro. Dado en Pina á 12 de 
Abril de r 856 =Sebaslian Escudero.=Por 
su mandado Prudencio Bonilla.

Bjúm. 334.
HABILITACION DEL CLERO DE LA PROVINCIA 

de Zaragoza.

En el dia 9 de los corrientes satisfizo la 
Tesorería de Hacienda pública la mensuali
dad de Febrero último. En su consecuencia 
queda abierto el pago en los Arciprestazgos 
siguientes: en el de Borja en casa del Señor 
Canónigo vicario D. Cipriano Aznar: en el 
de Tarazona en la del presbítero D. Juan 
Carasusan y Tudela: en el de Calálayud en 
la de D. Mariano López del comercio de 
cerería: en el.de Ateca con inclusión de los 
pueblos enclavados en esta provincia de la 
Diócesis de Sigüenza en la de D. José María 
Hueso del comercio; en el de Daroca en la 
de D. Bruno Alegría del comercio, y en el 
de Sos en la de D. Lucio Lacosta.

Se suplica á los SS. Alcaldes y Secretarios 
se sirvan dar aviso de este anuncio á los se
ñores. párrocos para que llegue á su noticia 
y puedan concuarir a cobrar dentro del 
breve término que marca la instrucción de 
3i de Diciemdre último, á fin de que no 
les pare perjuicio.

Zaragoza 10 de Abril de i856.=Manuel 
Nogueras.
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^tíaea. 355.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 

PRIMARIA DE SORIA.

Se halla vacante la escuela elemental com
pleta ampliada del pueblo de Salduero, con 
a dotaamn anual de 33oo rs. satisfechos al 

Lempo del vencimiento de los respectivos 
arriendos, entendiéndose por ahora y sin per- 
imcto de que se aumente llegado el caso 
. 6 yue se avengue cual sea la que fijamen
te deba corresponderle, luego que esten al 
corriente los productos de las fincas que 
consUtuyen el caudal de dicha escuela, sien
do de cargo del profesor que se nombre 
proveerla de los miles necesarios a la ense- 
nanza Se conferirá por medio de oposición 
según lo prevenido en el Real decreto de z3 
de Seliembre de .347, en las generales que 
han de tener lugar en esta provincia, du
ran e e mes de Jumo próximo venidero, 
nusoa7eR° i--’0 S°bre el asunl° dis- 
PT? de fecha 7 de Junio de
Órte o Gobernador Presidente, Ramón 
O te a Por acuerdo de la Comisión, Isidro 
ivi. de Toro, Secretario.

Parte no oficial.
doSkn’ C0mPet.eni,e autorización déla Excma. Di

de la ’ Cl ^untam*ent0 constitucional
los dial A " arrendará e° Púb,ica subasta en 
resnprtiv 20 ^eLactO8l á las nueve de sus
da. de ma?aD8s’ !a carnicería y sus yerba» egrega- 
que estará^0 ep^pioSi baj° el pliego de condiciones 
tam-unto T .,a secrefatía de dicho ayun-
nresentarí ^|Ue <lu,eraa interesarse en la misma se 
ndh^ á °S e8Presados dias y hora en' la plaza 
pdbhca y se rematará en el mejor postor. ' * P

El Ayuntamiento constitucional de Puebla de Al - 
la^nh”’#00 bab,®od°2Podido conseguir Jieitadores en 

a subasta anunciada para el arriendo de las yerbas de 
la de besa de sus propios y abasto decarnesen los dias

y 30 de Marzo último y 6 del corriente, procederá 
á dos nuevos actos qua bao de tener lugar eu la casa de 
sn consistorio á las tres de la tarde de los dias t5y 20 
del presente mes^de Abril. 7

El Ayuntamiento constitucional de Villalba hace sa
ber: que todos los hacendados forasteros y terratenien
tes del mismo, en el término de diez dias nombrarán 
apoderados ó representantes que satisfáganla contribu
ción quejles^curresponda al vencimiento de los trimes
tres cuando los recaudadores verifiquen la cobranza, 
según está prevenido porjeales órdenes,'pues el que uo 
0 0 verifique en el tiempo paefijado será responsable 

á los perjuicios que haya logar.

.el par,id0 d= ^di« de los poe- 
blo, deGastejon de la, Arma, y Carenas, diatantes trea 
«artos de hora, de buen ca.moo;|y muy ameno, y su 
dotación consiste en seis mil \n satisfechos por 
ambo, ayuntamientos por mitad en 24 de Junio y 20 
de Setiembre. Los aspiramos dirigirdo^us solicitudes i

1 a- d d íV' *>'nnl,mi=nto« francas de porte 
basta el día 27 del presente me, que se provee”! ñor 
oue ya hay solicitudes presentadas. proveetá’ Pot-

Las cendutas de médico y boticario de la villa de Illue - 
ca, se hallan vacante, á partido cerrado, ambas dotado- 
nes consisten en 7000 rs. cada ana pagados por el ayun- 
fe™013 eD metáI1C(; Por bimestres vencidas, los pro- 
fesoros que gasten solicitarlas, dirigirán sus solicitudea 
u d di d= Po0"6 ' ,a !ect™.ría d= la municipal,dad has
ta el día 1. de Mayo próximo en que se proveerán. 
<t^!lAy“.”,a'”Íe.°t0 ^““'Kavional de Longares, con la 
debida autorización de la Excma. Diputación provincial 
sacará en pública subasta por dos años la dehesa de 
FoT^’ó^d0 el 'ipn- ide 4500 "•,o- demai pac
tos aprobados por dicha autoridad; la, subastas ten
drán lugar los días 13 y 20 del corriente mes á las 
tros de la tarde, adjudicándose en mejor postor.

La asistencia facultativa de medicina y farmacia á 
lo el vecindario en el lugar de Puebla de Alborton, ha 
oí???66",6 PV'-y""1 a«iento del mismo con ¿je- 
non lo, plegó, de condiciones aprobados por la Excma. 
D.pntadon provincia!. La, dotaciones señalada, á na- 
ká / c=b.-da«"6- de Setiembre, son anua- 
Fl’nhr “éd‘c015°oo«- X por farmacéutico 55oo.

1 abh8ad0 lia de dar principio en el primer dia de 
Mayo próximo y terminará en fin de Setiembre de

1 “,,ere«en Pueden dirigir solicitud
al Pre‘ dente de I, municipalidad franca de porte has
ta el día 19 de Abril, pues en el siguiente se proveerán.

Cumpliendo el Ayuntamiento de Aniñen con lo dis- 
poesto porelSr. Admini.trador principal de Hacienda 
pdbhca en su circular de 14 de Marzo último inserta 
en el Boletín num. 36. encarga á los vecino, de otro, 
de d^ d“B ,en8aa" Pr°Piedade8 d!,e- Rué por término 
de diez días aesednen en esta secretarla tener aquí so, 
apoderad0, ó represéntente, que satisfagan la contribu
ción a tiempo de su vencimiento y cumplan lo demas 
que el os tendrían que hacer si residieran aqui; pues 
de no hacerlo responderán á la Administración y ,1 
^m" dT °i Periaici°, á Roo den lugar por 
a= «igiOnén y de,obediencia y P-K-rd” la-costas que

El Ayuntamiento constitucional deTerrer,cümplien. 
do con lo mandado por la Administración de Hacien
da publica de la provincia eu circular de 14 del actual, 
ha acordado prevenir á los hacendados forastero, que 
Ju -tV, dF ^brl1’ designen personas de respon- 
sabilulad que habiten en este pueblo, para que satisfa
gan la contribución que corresponda á los mismo, al 
vencimiento de cada trimestre, pne, de no hacerlo asi 
serán rcspcnsables dc lo, perjuicio, que por ,u f.h, de 
cumplimiento pudieran irrogarse á la municipalidad.

El Ay untamiento constitucional de Grisen, prévío 
convenio be jodo, los vecinos, arrendará en públi- 
mi ‘ T a- r"ba‘ de t6'100 y '««roj.». del 
mismo lo, di„ 50 y ,7 del corriente y bor, de 
las tres de la tarbe eu lo «ala consistorial; los qOe 
deseen interesarse en dicho arriendo podrán pre
sentarse cu lo, e,presado, sitio, dia, y hora en 
que se hallarán de manifiesto la, condicione, y ,e 
rematará en el hlnmo en el mejor postor.

a "h ’k- C,llie deIa Cadena Dlí“>- 80 en esta ciu- 
‘ encargado del reloj mayor, el que 

compone relojes de torre. 1

Zaragoza:
Imprenla y librería de Antonio Gailifa.
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